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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010572-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito, Dña. Ana Sánchez Hernández y D. Luis Briones 
Martínez, relativa a número de plazas existentes para personas con 
discapacidad psíquica en el Centro “Virgen del Yermo” de Zamora, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 494, de 4 de 
diciembre de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/010184, PE/010198, PE/010226, PE/010227, PE/010230 a PE/010235, PE/010237, 
PE/010238, PE/010241 a PE/010246, PE/010252, PE/010254, PE/010256 a PE/010261, PE/010264 
a PE/010269, PE/010274, PE/010288 a PE/010290, PE/010292, PE/010300 a PE/010302, PE/010305 
a PE/010308, PE/010311, PE/010313, PE/010319, PE/010321, PE/010326, PE/010329, PE/010333, 
PE/010339, PE/010340, PE/010366 a PE/010392, PE/010394 a PE/010423, PE/010428 a PE/010435, 
PE/010443, PE/010446, PE/010449, PE/010451, PE/010452, PE/010454 a PE/010462, PE/010464, 
PE/010466, PE/010467, PE/010469, PE/010473, PE/010474, PE/010484, PE/010485, PE/010487, 
PE/010488, PE/010491, PE/010509 a PE/010519, PE/010530 a PE/010534, PE/010536, PE/010538, 
PE/010550, PE/010569 a PE/010573, PE/010575, PE/010577, PE/010589, PE/010590, PE/010592, 
PE/010612 a PE/010620, PE/010629, PE/010642, PE/010646 a PE/010651, PE/010654, PE/010655, 
PE/010657, PE/010662, PE/010663, PE/010698 a PE/010701, PE/010706 y PE/010711 a PE/010713, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de diciembre de 2018.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE 10572, formulada por D. José Ignacio Martín 
Benito, D.ª Ana Sánchez Hernández y D. Luis Briones Martínez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de Castilla y León, sobre el Centro 
Virgen del Yermo (Zamora).

El número de plazas y tipología de las mismas, existentes en el centro Virgen del 
Yermo, dependiente de la Gerencia de Servicios Sociales, se encuentra a disposición de 
cualquier interesado, en la Guía de Recursos Sociales que se encuentra publicada en la 
Web de la Junta de Castilla y León.

Asimismo la plantilla de personal del centro es la que figura en las 
correspondientes RPTs de personal funcionario y personal laboral, recientemente 
modificadas y publicadas en la Web de la Junta de Castilla y León.
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El procedimiento para la tramitación y resolución de las jubilaciones parciales 
solicitadas, así como los criterios para su concesión o denegación son los determinados 
en la normativa e instrucciones aplicables en la Administración de Castilla y León en 
materia de función pública.

El número de solicitudes de jubilaciones parciales en el centro Virgen del Yermo 
en los años 2016, 2017 y 2018 es de 7. De éstas, han sido concedidas 6 solicitudes

Valladolid, 11 de diciembre de 2018.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Alicia García Rodríguez.
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